
                                        
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

                 Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

                             
                      Ref: Exp. No. 110014003-022-2019-01041 00 

         
En virtud a que la solicitud de medidas cautelares se ajusta a los 
requisitos del artículo 593 del Código General del Proceso, se  
 

DECRETA 
 
El embargo del vehículo distinguido con placas HCW 496 
denunciado como de propiedad de la parte demandada.  
 
Líbrese oficio a la Secretaría de Tránsito y Transporte que 
corresponda y allegada la respuesta se resolverá lo que 
corresponda. 
 

 
                                      Notifíquese, 

                                                                        (2MT) 

 

 
                

 

                                       

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 

61 fijado hoy 21/04/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

SECRETARIO 
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